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Su Despacho

Señor (a) Presidente de Junta Directiva y Representante Legal:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto PÚblico y en cumplimiento de

lo regulado en la literal "k" del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera

otorgada, hago de su conocim¡ento de manera oficial el informe de auditoría

realizado por el equipo de auditores designados mediante nombramiento (s)

número (s) DAS-02-0028-2021 , quienes de conformidad con el artículo 29 de la

precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y efectos legales del

mismo.

Sin otro particular, atentamente.
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Licenciada
Luz Maria Elizabeth Lemus Toledo
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INSTANCIA COORDINADORA DE ACCIONES POLITICAS POR LA SALUD Y EL

DESARROLLO DE LAS MUJERES - ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL
(oNG)
Su Despacho

Señor (a) Presidente de Junta Directiva y Representante Legal:

Nuestro examen se basó en la evaluación de las operaciones y registros

financieros, aspectos de cumplimiento y de control ¡nterno, por el perÍodo del 01

de enero al 31 de diciembre de 2021 y como resultado del trabajo se ha emitido

opin¡ón, la cual se encuentra contenida en el respectivo informe.

Asimismo se elaboró (elaboraron) el (los) informe (s) relacionados con el control

lnterno y de cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, informando que no

existe ninguna situación importante que amerite revelarse en los informes

mencionados.

Los comentarlos y recomendaciones que se determinaron se encuentran en

detalle en el informe de auditoria adjunto'

La auditorÍa fue practicada por los auditores: Lic. Jose Pedro cayax lxquiac

(Coordinador) y Lic. Juan Alfredo Agustin Acevedo (Supervisor)'

]

El equipo de auditoría, designado de conformidad con el (los) nombramiento (s)

No. (Nos.) DAS-02-0028-2021 de fecha 05 de julio de 2021, ha practicado

auditoría Financiera y de Cumplimiento, en (el) (la) INSTANCIA COORDINADORA

DE ACCIONES POLITICAS POR LA SALUD Y EL DESARROLLO DE LAS

|VUJERES - ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL (ONG), con el obietivo de

emitir opinión sobre la razonabilidad de la información financiera.
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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA

Base legal

lnstancia Coordinadora de Acciones Políticas por la Salud y el Desarrollo de las
Mujeres, Organización No Gubernamental (ONG) es una entidad, de derecho
privado, sin fines de lucro, con patrimonio propio, apolítica, no religiosa, destinada
a promover, ejercer y proteger intereses sociales, culturales, educat¡vos,

ambientales, económicos y científicos, orientados a la salud y desarrollo de las
mujeres. Fue autorizado mediante Escritura Pública número 02 de fecha 20 de
junio de 2006 e inscrita en el Registro de Personas JurÍdicas bajo la partida

número 3634, Folio 3634, del libro 1 del Sistema Único del Registro Electrónico de
Personas Jurídicas, del Ministerio de Gobernación de fecha 03 de enero de 2007.

Se encuentra inscrita en la Contraloría General de Cuentas con registro de

Cuentadancia Número 2019-0040 y registrada en la Superintendencia de

Administración Tributaria con el Número de ldentificación Tributaria 6189461-3, se

ubica en la 6u. calle 1-36 zona 10, Edificio Valsari, oficina 702, en la Ciudad de

Guatema la.

La entidad lnstancia Coordinadora de Acciones Políticas por la Salud y el

Desarrollo de las Mujeres, Organización No Gubernamental (ONG), que puede

abreviarse lnstancia por la Salud y el Desarrollo de las Mujeres -ISDM-' en lo
sucesivo del presente informe se denominará La Entidad.

Fu nción

La función de la Entidad es la siguiente

lncidencia política: Seguimiento a la implementación del marco legal en

derechos reproductivos, Ley de Desarrollo social, la Ley de Planificación Familiar

y la Ley para la Maternidad Saludable, así como estrategias pertinentes y

contextualizadas en respuesta al riesgo para la salud que enfrentan las mujeres.

promoción y atención para la maternidad saludable: Desarrollo de estrategias

para reducir la morbilidad y muerte materna, desde la Ley para la Maternidad

saludable, Decreto Número 32-2010 del Congreso de la República de Guatemala.

promueve el acceso a los servicios de planificación familiar, a través de campañas

de comunicaciÓn ¡ndicando los beneficios del espaciamiento entre embarazos,

para la madre, el niño y la nutrición infantil.

Estrategia
pertinenci

s de apoyo integral a mujeres, adolescentes y

a cultural: Acciones realizadas a niñas, adolescentes

niñas con
y mujeres

lll1ffiffiffiffiffill11
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CONTRALORIA GENERAL DE CUENIAS 2 D RECCIÓN DE AUO]TORIA At- SECfOR SALUD Y SEGURIDAO SOCIAL

víctimas de violencias sexuales y embarazadas, pr¡orizando la salud, acción que

Capacitación e lnvestigación: En el marco de la salud sexual y reproductiva y
los derechos, desarrolla procesos de capacitación y competencias en metodología
ant¡conceptiva, atenc¡ón del parto limpio y seguro, participación y auditoria social,
mejora contínua y trabajo en equ¡pos.

2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRACICA DE AUDITORíA

La Constitución Política de la República de Guatemala, segÚn lo establecido en los

artículos 232 y 241 .

El Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley

Orgánica de la ContralorÍa General de Cuentas, artículos 2 Ámbito de

Competencia y 4 Atribuciones.

El Acuerdo Gubernativo Número 96-2019 del Presidente de la República,

Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas

El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la contraloría General de cuentas, artículo

1, Grupo de Normas, Literal a) Normas Generales de Control lnterno

Gu bernamental.

El Acuerdo No. A-075-2017 del contralor General de cuentas, que aprueba las

Normas de Auditoría Gubernamental de carácter técnico, denominadas "Normas

lnternacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a

Guatemala -lSSAl.GT-.

_llil
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PERIODO DEL O1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMARE DE 2021

se realiza en coordinación con diversos actores y autoridades locales para acercar
a las mujeres a Ios servicios de salud.

Materia controlada

La Auditoría Financiera comprendió la evaluación de la información relacionada
con los ingresos y egresos que se presenta en el Estado de Liquidación
Presupuestaria. La Auditoría de Cumplimiento abarcó la evaluación de la gestión

financiera, medlante la aplicación de normas y procedimientos contables en el uso
de los fondos asignados en el presupuesto general de ingresos y egresos de

conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras
disposiciones. La auditoría se realizó de forma combinada con nivel de seguridad

razonable.

La auditorÍa se realizó con base en:
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3. OBJETIVOS DE LA AUDITORíA

General

Evaluar la razonabilidad financiera y presupuestaria de los fondos transferidos
durante el periodo conprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 2021 , por

medio del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, según Convenio
MSPAS Dieciocho guion Dos lvlil Veintiuno (18-2021) de Provisión de Servicios de

Salud y Cooperación Financiera entre el Ministerio de Salud Pública y Asistencia

Social y la lnstancia Coordinadora de Acciones PolÍticas por la Salud y el

Desarrollo de las Mujeres -Organización No Gubernamental, (ONG)-, aprobado

mediante Acuerdo Ministerial No. 44-2021 de fecha 23 de febrero de 2021 , en

relación a la administración de dichos fondos públicos, evaluando la estructura del

control interno, con el objeto de comprobar que las operac¡ones financieras'
presupuestanas, administrativas y de otra índole, se hayan realizado conforme a

las normas legales, teglamentarias y de procedimientos aplicables.

Específicos

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio

fiscal 2021, se encuentre ejecutado razonablemente, cumpliendo con principios de

economía, eficiencia y eficacia y que se haya ejecutado de acuerdo con el Plan de

Trabajo Anual aprobado por la Comisión Técnica de Evaluación del Ministerio de

Salud Pública y Asistencia social, y de conformidad con las leyes, reglamentos,

normas y metodologías aplicables a través de las cuentas seleccionadas de

conformidad con la materialidad o importancia relativa aleatoria'

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en los registros de

caja fiscal y libros legales de la Entidad, de acuerdo a la selección de rubros y

cUentas, considerando la materialidad o importancia relativa en forma aleatoria.

Evaluar si la estructura de control interno establecida en la Entidad, aplicada al

proceso contable, presupuestario y de tesorería, está operando de manera

efectiva y es adecuada para el logro de los objetivos, metas e indicadores

relacionados con la administración de los fondos públicos, y si se está cumpliendo

con las normas establecidas.

Comprobar que los reg istros presupuestarios de ing resos y egresos, transacc¡ones

rilrffiffiffiffiffill
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El Nombramiento de auditoría DAS-02-0028-2021 de fecha 05 de julio de 2021 ,

emitido por el Director de Auditoría al Sector Salud y Seguridad Social, con el visto
bueno del Subcontralor de Calidad del Gasto Público de la Contraloría General de
Cuentas.
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Verificar si las adendas realizadas han contr¡buido al logro de las metas y los

objetivos de la Entidad y se han sometido al proceso legal establecido.

Verificar select¡vamente los documentos que soportan legal, técnica, financiera y

contablemente Ias operaciones reflejadas en ca.ia fiscal y libros legales de la

Entidad, para determinar sl muestra un fiel cumplimiento de las normas que le son

aplicables.

Verificar que los fondos públicos asignados mediante la suscripciÓn del convenio

con el Ministerio de salud Pública y Asistencia social, hayan sido utilizados para la

consecución de los objetivos y metas aprobados por dicho Ministerio.

Area financiera

con base en la evaluación de los ingresos y gastos que le fueron transferidos por

el Ministerio de salud Pública y Asistencia social, según convenio MSPAS

Dieciocho guion Dos Mil ve¡ntiuno (18-2021) de Provisión de servicios de salud y

Cooperación Financiera entre el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y

la lnstancia Coordinadora de Acciones Políticas por la Salud y el Desarrollo de las

Mujeres -organización No Gubernamental, (oNG)-, de fecha 08 de febrero de

2021 , por un monto Q 1,000,000.00, la evaluación del control lnterno y Ejecución

presupuestaria, por el perÍodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre

2021 , se aplicaron los criterios para la selección de la muestra, elaborando los

programas para el rubro de ingresos y egresos, con énfasis en las cuentas que

conforman el área financiera y presupuestaria, tales como: 1 1 12 Bancos; 61301 13

productos Medicinales y Farmacéuticos; 6130115 Viáticos, gastos conexos y

reconocimiento de gastos 61301 17 Arrendamientos de lVledios de Transporte;

61301 1B Transporte de Personas; 61301 '19 Combustibles; 6130120 Alimentos

para personas; 6130'12'1 Textiles y vestuario; 6130122 Arrendamiento de Edificios

yLocales;6130128contratacióndeserviciosExternosdeMédicos,Abogado,
Nutricionista'PsicólogayTrabajoSocial;conelfindedeterminarellogrodelas
metasyobjetivosinstitucionales,lasfuncionesdelaEntidad'eindicadoresdela
Entidad, así como su gestiÓn administrativa'

Área de cumplimiento

La auditoría incluYó la comP robación de que las oPeraciones financieras,

lil
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administrativas y financieras sean confiables, oportunas y verificables de acuerdo
con las políticas presu puestarias, leyes, reglamentos y normas que apliquen a la
Entidad.

4. ALCANCE DE LA AUDITORíA
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presupuestar¡as y administrativas, se realizaron de conformidad con las normas
legales y procedimientos aplicables generales y específicos a la Entidad. Así
mismo se evaluó el cumplimiento de las Normas Generales de Control lnterno.

Se evaluó la estructura del control interno y se revisó selectivamente las
operaciones, registros y documentación de respaldo presentado por los
responsables y empleados de la entidad correspondiente al período del 01 de

enero al 31 de diciembre de 2021 , con énfasis en las áreas y cuentas
consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo con su naturaleza,

determinadas como áreas crÍticas.

La auditoría incluyó un examen con base a pruebas de la evidencia que sustenta

los montos y las revelaciones de las operaciones financieras registradas en caja

fiscal. También incluye la evaluación de los procedimientos apl¡cados por la
Entidad a los reg¡stros de ingresos y egresos, asÍ como a la documentación de

respaldo, en la ejecución de los fondos públicos percibidos.

5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y

OTROS ASPECTOS EVALUADOS

lnformación financiera y presupuestaria

Balance General

La auditoria financiera y de cumplimiento incluyÓ la evaluación de la gestión

financiera y del uso de los fondos asignados en el presupuesto general de

ingresos y egresos, trasladados mediante convenio tusPAS Número Dieciocho

Guión Dos Mil ve¡ntiuno (18-2021) de Provisión de servicios de salud y

Cooperación Financera entre el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y la

lnstancia Coordinadora de Acciones Políticas por la Salud y el Desarrollo de las

Mujeres -Organización No Gubernamental- (ONG), por lo que, no incluye el

análisis y evaluación de los Estados Financieros, Balance General y Estado de

Resultados, derivado que éstos contienen partidas provenientes de fondos

privativos, por lo que únicamente se evaluó la cuenta de Bancos, así como los

iegistros de la Caja Fiscal donde se operó la ejecución presupuestaria de los

ingresos y egresos.

Bancos

para el manejo de los fondos que le son transferidos del Ministerro de salud

Pública y Asistencia social, la Entidad tiene aperturada en el Banco de Desarrollo

Rural,s.A.lacuentadedepósitosmonetar¡osNo.3921098771,porloquese

]ll
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evaluó los movimientos y las conciliaciones bancarias de dicha cuenta.
Caja Fiscal

Propiedad Planta y Equipo

La Entidad no ha adquirido activos derivados de fondos trasladados mediante
convenios suscritos con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social en años
anteriores, ni incluyó dicho rubro dentro de su Plan de Trabajo Anual para el

ejercicio fiscal 2021 .

Estado de Liquidación del Presupuesto de lngresos y Egresos

El presupuesto de Ingresos y Egresos de lnstancia Coordinadora de Acciones

Politicas por la Salud y Desarrollo de la Mujer para el ejercicio fiscal 2021 , fue

aprobado según artÍculo 104, literal d) del Decreto Numero 25-2018, del Congreso

de la República de Guatemala, Ley General del Presupuesto de lngresos y

Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecinueve, publicado el 27 de

diciembre de 2018, vigente para el año 2021.

El Presupuesto de lngresos asignado a la Entidad para el ejercicio fiscal 2021,

asciende a la cantidad de Q1,000,000.00 proveniente del Convenio MSPAS

Dieciocho guion Dos Mil Veintiuno (18-2021\ de Provisión de servicios de salud y

Cooperación Financiera entre el M¡nisterio de Salud PÚblica y Asistencia Social y

la lnstancia Coordinadora de Acciones Políticas por la Salud y el Desarrollo de las

Mujeres -Organización No Gubernamental, (ONG)-, de fecha 08 de febrero de

2021, el cual fué ejecutado en un 100%.

Egresos

El Presupuesto General de Egresos, según Plan de Trabajo Anual, asignado a la

Entidad para el ejercicio fiscal 2021, asciende a la cantidad de o1,000,000.00, del

cual la Entidad eiecutó Q753,600.00 en concepto

Q246,400.00 por Gastos de Funcionamiento, lo

Q1,00O,0OO.OO, representando una eiecución del 100%'

de Recurso Humano Y

que hace un total de

Elpresupuestodeegresosasignadoyejecutadoal3ldediciembrede202l,se
detalla a continuaciÓn:

til

INSIANCIA COORDINADORA DE ACCIONES POLLfICAS POn LA Slr.p " 
g¡ 9¿5o¡*O-LO OE LAS Vu.ERCs

oRGANtz^c óN No GUaERNAMENfAL (oNG)

AI]O]IORIA FINANCIERA Y OE CUMPLIMIENIO
pERloDo DEL o1 oE ENERo aL 3r DE olclEMBRE DE 2021

La Caja Fiscal al 31 de diciembre de 2021 , no refleja saldo, lo cual fue verificado
con los registros de la cuenta Bancos y del Balance General de la Entidad.

lngresos
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ESTADO DE LIQUIDACION PRESUPUESTARIA EGRESOS
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2021

(Cifras expresadas en Quetzales)

FUENTE: Caja Fiscal, Elecución presupuestaria, Libro de Bancos y Documentos Contables

Y EL OESARROLLO DE LA§ MUJERES '
(oNG)

RDiNADoRA oE accloNES PollicAs PoR tA saLUD

ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL

lil

DESCRIPCIÓN DEL GASTO PRESUPUESTO VARIACIONES

ASIGNADO EJECUTADO AUMENTO 0rsMrNUcroN

RECURSO HUMANO 753,600.00 753,600.00 0

GASTOS
FUNCIONAMIENTO

246,400.00 246,400.00 0

Contratación de Servicios
Externos de Médico,
Abogado, Nutricionista,
Psicóloga y Trabajo Social

37,000.00 37,000.00 0 0

40,000.00 40,000.00 0 0

Arrendamientos de lt¡led ios

de Transporte

12,000.00 12,000.00 0 0

Viáticos, Gastos Conexos y
Reconoc¡miento de Gastos

24,000.00 0 0

Transporte de Personas 12,000.00 12,000.00 0 0

Textiles y Vestuario 12,000.00 0 0

Combustibles 12,800.00 12,800.00 0 0

Alimentos para personas 45,000.00 45,000.00 0 0

Arrendamiento de Edificios Y

Locales

24.000.00 24,000.00 0 0

lmpresión, Encuadernación Y

Reproducción

6,000.00 6,000.00 0 0

Servicios Telefónicos
lnternet

6,000.00 0

Servicios de Envíos Y

Corresp ondencia Física

6,000.00 0

6,000.00 6,000.00 0 0

útiles y

L im p ieza
Sanitarios

Suministros de
y Productos

3,600.00 3,600.00 0 0

TOTALES 1,000,000.00 1,000,000.00 0 0

INSfANCIA COO

AUDIf ORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIOOO DEL O1 OE EÑERO AL 31 OE DICIEMBRE OE 2021

0

DE 0

Productos Medicinales y

Farmacéuticos

24,000.00

12,000.00

6,000.00 0

6,000.00 0

Út¡les y Sum¡nistros de

Oficina
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Modificaciones presupuetarias

Otros aspectos evaluados

Plan Operativo Anual

El Convenio IVSPAS Número Dieciocho guion Dos tr/il Veintiuno (18-2021) de

Provisión de Servicios de Salud y Cooperación Financiera entre el Ministerio de

Salud Pública y Asistencia Social y la lnstancia Coordinadora de Acciones
PolÍticas por la Salud y el Desarrollo de las lt/ujeres -Organización No

Gubernamental, (ONG)-, de fecha 0B de febrero de 2021, aprobado mediante

Acuerdo Ministerial Número 44-2021 de fecha 23 de febrero de 2021, en Ia

cláusula Quinta Asignación de Recursos, indica que para la ejecución de dichos

recurrsos financieros asignados a la Entidad para la atención a pacientes o

personas beneficiadas se realizará de conformidad a lo establecido en el Plan de

Trabajo Anual, por lo que en este caso el Plan de Trabajo, equivale al Plan

Opertaivo Anual. Asimismo se evaluaron las metas, objetivos e indicadores, los

cuales se cumplieron de acuerdo a las verificaciones efectuadas.

Convenios

Durante el período comprendido del 01 de enero al 3"1 de diciembre de 2021 ,la
Entidad suscrib¡ó con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social el

convenio MSPAS Número Dieciocho guion Dos Mil Veintiuno (18-2021) de

Provisión de Servicios de Salud y Cooperación Financiera entre el Ministerio de

salud Pública y Asistencia Social y la lnstancia coordinadora de Acciones

Políticas por la salud y el Desarrollo de las Mujeres -organ¡zación No

Gubernamental (ONG)-, de fecha 08 de febrero de 2021, por valor de

Q1,000,000.00, para prestar servicios de salud consistentes en apoyo integral de

calidad a niños y niñas, adolescentes y mujeres vÍctimas de violencia sexual y/o

embarazos; así como apoyo a Casa Materna de Salamá y provisiÓn del

medicamento denominado Misoprostol en el postparto para evitar hemorragias

secundarias o retención de placenta en parto domiciliar, cuyos fondos fueron

transferidos en su totalidad.

tI
INSTANCIA COORDINADORA DE ACCIONE§ POL T1CAS POR LA SALUD Y EL DESARROLLO OE LAS NI!JERES -

oRGANrzAc óN No GUBERNAMENTAL (oNG)

AUDlroRlA FINANcIERA Y DE cuMPLlM ENTo
pERloDo oEL o1 oE ENERo al 31 oE olclEMBRE DE 2021

Se verificó que no se realizaron modificaciones presupuestarias durante el perÍodo
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 2021 .

La Entidad se comprometió a atender de forma gratu¡ta a pacientes o personas

referidas por la red de servicios de salud y autoridades del Ministerio de salud

pública y Asistencia social, de acuerdo a la proyección de metas físicas, objetivos

e indicadores de los servicios de salud y asistencia social contenidos en el "Plan
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100.41

Fu6ñto: Guia No. 6 Dssempeño ds Ejecución Prssupueslaria del ñlanual de Audiloria Gubernamontal de Financiera, Plan d€

frabaio Anuál y expedienles de p€rsonas beneficiadas.

Donaciones

La Entidad, reportó que durante el ejercicio fiscal no recibió donaciones de

entidades del estado.

Préstamos

Transferencias

La Entidad, reportÓ que durante el ejercicio fiscal no realizó transferencias a

organismos lnternacionales y a organizaciones No Gubernamentales -oNG-.

Asimismo, la Entidad informó que recibió 09 transferencias de fondos por valor

total de Q1,000,000.00, correspondientes a los fondos provenientes del Ministerio

de Salud Pública y Asistencia Social.

Contratos

La Entid
con esp

ad reportó que suscribió 7 contratos del personal técnico de enfermería

ecialidad en salud sexual y reproductiva con pago de honorarios; 1

lill

ñ¿rA cooRorNAooRA oE ¡-ctoNEs PoLrftcAs PoR LA sALUD Y EL DESARROLLO DE LAS IIIUJERES

Fís¡co F¡nánciero

Vigente Ejecutado
Ejecutado

Vigente
s/PTA Q.

Ejec ución
a.

"/"
Ejecutado

Apoyo lntegral a Niñas/os,
Adolescentes y Mujeres

300 316 105.33 408,100.00 4 06,958.70 99.72

Apoyo a Casa Nlalerna de
Salamá, Baja Verapaz

800 843 105.38 318.400.00 319.705.31

Provisión de Misoprostol en

el Parto pará Evita r

Hemorragia Secundaria a

Retención de Placenta en

Parto domiciliar

1,000 1,001 100.10 273,500.00 273.335.99 99.94

-l0ral 2,100 2,160 102.86 1,000,000.00

NSf
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL (ONG)

AUOIÍORIA FINANCIERA Y OE CUMP!IMIENTO

P€RIODOOELOl OEEÑEROAL 31 DE DICIEMBRE OE 2021

de Trabajo Anual 2021", los cuales se basan en antecedentes del cumplimiento de

metas físrcas y financieras, así como el costo estimado por beneficiario,
presentándose a continuación el avance físico de ejecución de metas.

METAS FíSICAS Y FINANCIERAS

Del 01 de enero al 31 de diciembre de2021

La Entidad, reportó que durante el ejercicio fiscal no otorgó, ni recibió préstamos

Descripc¡ón de Metas

't,000,000.00 100.00
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contrato por servicios profesionales con pago de honorarios a la persona que
realiza las actividades de coordinación y dirección para la prestación de los
servicios de salud y 2 contratos para personal técnico de administración y
contabilidad con pago de honorarios, por lo que se procedió a la revisión del total
de la documentación legal y contable de respaldo que acredita la calidad del
personal contratado; verificándose la razonabildad de la misma y que se encuentra
aprobada por las autor¡dades de la Entidad.

Otros aspectos

Sistema de Contabilidad

La Entidad utiliza el Método de contabilidad de lo percibido para el registro de los
gastos según el presupuesto asignado y autorizado en el Plan de Trabajo Anual; y
la ejecución presupuestaria de los fondos transferidos del Ministerio de Salud

Pública y Asistencia Social, se registra en la forma oficial 200-4-3 denominado
caja fiscal electrónica.

Así mismo, la entidad utiliza el Sistema Electrónico de Contablidad denominado
OSICSA, para el registro de todas las operaciones de tipo financiero, contable,

pagos de bienes y servicios recibidos, control de altas y bajas de personal así

como control de bodega. Para la presentacion del lnforme de Avence FÍsico y

Financ¡ero que debe presentarse en la página web del Ministerio de Finanzas

Públicas, utiliza el Sistema de Control de lnformes de Cumplimiento (SCIC).

Sistema de lnformación de Contrataciones y Adquisiciones

La Entidad ut¡lizó el sistema de contrataciones y Adquisiciones del Estado de

Guatemala -GUATECOMPRAS-, publicando los anuncios, convocatorias, bases y

toda la información correspondiente en la compra de bienes y en la adquisición de

servicios que requirieron para su func¡onamiento. Según el sistema de

-GUATECOMPRAS- del 01 de enero al 31 de diciembre de2021 , reportando 845

eventos adjudicados en la modalidad de compras de Baja cuantía, publicados

con Número en Guatecompras -NPG-, para un total de O99B'900.00.

6. CRITERTOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORIA

Descripción de criterios

De acuerdo con el tipo de auditoría que se practicó, así como el alcance y

objetivos definidos, se han identificado leyes y normas de carácter general y

específico que fue necesario consultar dentro de las cuales se mencionan las

lillffiffiffiffiffillll

ñsr¡,NciA CooRotNAooRA oE AccroNE§ PoLlflcAs PoR LA

-o 

Y EL oEsiRRoLLo oE LAS MUJER€S -

oRGANrzActóN ño cUBERNAMENTAL (oNG)
auolfoRiA FlñaNclEFia Y oE cuMPLlMlENfo

pERloDo oEL ol oE ENERo AL 31 oE olclEMBRE oE 2021



OIfiECC]ÓN OE AUO TORIA AL SECÍOR SALUD Y §EGURIOAD SOCIAL

sigu¡entes:

LEYES GENERALES

Constitución Política de Ia República de Guatemala

Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley

Orgánica del Presupuesto.

Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de

Contrataciones del Estado.

Acuerdo Gubernativo Número 122-2016 del Presidente de la República,

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Acuerdo Gubernativo No. 613-2015 del Presidente de la República, Reglamento

de la Ley de Probidad y Responsabil¡dad de Funcionarios y Emplados PÚblicos

Decreto No. 57-2008 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Libre

Acceso a la lnformación Pública.

Acuerdo Gubernativo No.217-94 del Presidente de la República, Reglamento de

lnventarios de los Bienes Muebles de la Administrción Pública.

Resolución Número 18-2019 de la Dirección General de Adquisiciones del Estado,

Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el Uso del Sistema de lnformación

de contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, modificada

por la Resolución Número 19-2019 de fecha 15 de noviembre de 2019'

Decreto Número 27-92 del congreso de la República de Guatemala, Ley del

lmpuesto al Valor Agregado.

Decreto Número 90-97 del congreso de la República de Guatemala, código de

Salud.
NSTANClA COOROINADORA OE ACCIONES POLI TICA§ POR LA §ALUO Y E L DEsráRoLLo DE iAs i¡UJERES

OR6ANIZACIÓÑ NO GUBERNAMENTAL (ONG)

ar.lDtroRlA FtNANcIERA Y oE cuMPLlMlENfo
pERloDo oEL o1 DE ENERo aL 31 oE DlclEtlBRE oE 2021

CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS

Acuerdo Gubernativo Número 96-2019 del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 del Presidente de la República,

Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.
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Acuerdo Gubernativo Número 115-99 del Presidente de la República, Reglamento
Orgánico lnterno del Ministerio de Salud.

Decreto Número 25-2018 del Congreso de Ia República de Guatemala Ley del

Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
Dos Mil Diecinueve, vigente para el año 2021.

Decreto Número 1441 del Congreso de la República de Guatemala, Código de

Trabajo.

Decreto Gubernativo Número 2082, del Presidente de la República, Ley de

Colectas y Recaudaciones de Fondos realizadas entre el público por personas

individuales o por comisiones, asociaciones, juntas o comités particulares del 5 de

mayo de 1938.

Decreto Número 2084 del Presidente de la República, Autorización de Libros de

las oficinas públicas, Sociedades, Comités, etcétera, que están sujetos a la

fiscalización del Tribunal de Cuentas y registros que regula.

Decreto Número 17-73 Del Congreso de la República de Guatemala' Código

Penal,

Decreto Ley Número 106 del Jefe de Gobierno de la República, Código Civil

Decreto Número 57-2008 del congreso de la RepÚblica, Ley de Libre Acceso a la

lnformación Pública.

Decreto Número 19-2013 del congreso de la República de Guatemala, Reformas

al código Tributario, Decreto Número 6-91, del congreso de la RepÚblica de

Guatemala, Código Tributario; y sus Reformas a la Ley de ActualizaclÓn Tributaria,

Decreto Número 1O-2O12 y a la Ley del lmpuesto de Timbres Fiscales y Papel

sellado Especial para Protocolos, Decreto Número 37-92 del congreso de la

República de Guatemala.

Acuerdo Gubernativo Número 5'12-98 del Presidente de la República, Reglamento

de lnscripción de Asociaciones Civiles.

Decreto Número 31-2012 del congreso de la República de Guatemala, Ley contra

la Conupción.

Decretoll4-gT,delCongresodelaRepúblicadeGuatemala,Leydelorganismo
Ejecutivo.

ñsrANcra cooRotñaDoRA DE accroNEs POLTTCAS POR LA SAIUD Y EL OESARROLLO DE LAS MUJERES

lil
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENf AL (ONG)

AUolroRlA FINANcIERA Y DE cuMPLlMlENfo
PERIODO DEL O1 OÉ ENERO AL 31 OE DICI€MBRE DE 2021
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LEYEs ESPEcíflcas

Decreto Número 02-2003, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo.

Decreto Número 4-2020 del Congreso de la República de Guatemala, Reformas a
la Ley de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo, Decreto

Número 2-2003 del Congreso de la República de Guatemala y al Código Civil,

Decreto Ley Número 106, del Jefe de Gobierno.

Acuerdo Gubernativo No. '157-2021, del Presidente de la República, Reglamento

de la Ley de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo.

Acuerdo Ministerial Número 84-2009, del Ministro de Finanzas, mediante el cual

se Aprueba el Manual de Procedimientos para la Ejecución Presupuestaria

mediante Convenios con Organizaciones No Gubernamentales y Organismos

lnternacionales, modificado por la Resolución Ministerial Número 4-2010 de fecha

01 de febrero de 2010.

Acuerdo Gubernativo Número 33-99 del Presidente de la República, mediante el

cual se establece la Delegación a través de convenios, Funciones de Gestión

Administrativa para la Prestación de Servicios de Salud y sus Reformas.

Acuerdo lnterno Núme ro A-144-2006, del contralor General de cuentas,

Transferencias de Recursos Públicos a Entidades Privadas.

Acuerdo A-137-2006, del contralor General de cuentas, relacionado con el

reintegro al fondo común de los intereses que generen las cuentas que provienen

de fondos públicos. convenios suscritos entre organizaciones No

Gubernamentales Y el Estado.

Decreto32-2olodelCongresodelaRepúblicadeGuatemala,Leypara
Maternidad Saludable.

oficio circular del Ministerio de Finanzas Públicas de fecha 31 de enero de 2017 
'

que contiene el Formato del lnforme de Avance Físico y Financiero que las

Entidades Receptoras de Transferencias, subsidios o subvenciones enviarán

mensualmente.

l1ll

INSTANCIA COORDINAOORA OE ACCI ONES POTITICAS POR LA SAL UO Y EL OESARROLLO OE LAS MUJERES -

ORGANIZACIÓN NO GUEERNAMENf AL (ONG)

AUDtfoRlA FIN¡,r',lclERA Y oE cuMPLlMlENfo
PERIOOO OEL O1 DE ENERO AL 31 OE OICIEMBRE DE 2021

Acuerdo Gubernativo No. 55-2016,de| Presidente de la República, Reglamento de

Manejo de subsidios y subvenciones, modificado por el Acuerdo Gubernativo

Número 142-2017 de fecha 03 de julio de 2017.
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Convenio MSPAS Dieciocho guion Dos Mil Veintiuno (18-2021) de Provisión de
Servicios de Salud y Cooperación Financiera entre el Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social y la lnstancia Coordinadora de Acciones Políticas por la Salud y
el Desarrollo de las Mujeres -Organización No Gubernamental, (ONG)-, de fecha
08 de febrero de 2021 , aprobado mediante Acuerdo Ministerial Número 44-2021 ,

de fecha 23 de febrero de 2021 ,

7. TECNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGIA

Dentro de los procedimientos de auditorÍa aplicados, se realizaron pruebas

sustantivas, analÍticas y de cumplimiento. Las pruebas analít¡cas consisten en

comprobaciones d¡señadas para obtener ev¡dencra de validez y exactitud del

registro de los gastos aprobados según Plan de Trabajo Anual, incluidas
comprobaciones, como la aplicación de muestreo y pruebas selectivas para

obtener ev¡dencia de validez y el correcto manejo contable de los registros, para

detectar errores e irregularidades.

Se desarrollaron procedimientos analíticos, objet¡vo para detectar si existe una

relación directa entre los ingresos y gastos, lo planificado y lo ejecutado, así como

la detección de errores e irregularidades en la información financiera.

Como parte de los procedimientos de auditoría se aplicaron pruebas de

cumplimiento, con la intención de comprobar los riesgos internos y externos, asÍ

como la efectividad del Control lnterno, para identificar los riesgos incluidos en las

operaciones, como sus características que indican la efectividad o debilidad de los

mismos. Las pruebas de cumplimiento fueron diseñadas para obtener seguridad

razonable de que se cumplen los procedimientos establecidos de control contable

interno.

como herramienta básica de los procedimientos de auditorÍa, se elaboraron como

anexo, los programas de auditoría que incluyeron los procedimientos de

observación, inspección, indagación, confirmación externa, repetic¡ón, recálculo,

pruebas de confirmación, pruebas de controles clave y procedimientos analÍticos.

8. RESULTADOS DE LA AUDITOR|A

como resultado de la auditoría realizada, no se detectaron aspectos que

merezcan ser menc¡onados como hallazgos

lril

iIsrANcra cooRorNAooRA DE AccloNEs PoLlrrcas I]D Y EL DESARROLLO DE LAS MI]JERES.

OSGANIZAC ÓN NO GUSERNAMENTAL (ONG)

AIT TORiA FINANC]ERA Y OE CUMPLLMIEN¡O

PERIOOO DEL O1 OE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021
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INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

Licenciada

Luz Maria Elizabeth Lemus Toledo

Presidente de Junta Directiva y Representante Legal

INSTANCIA COORDINADORA DE ACCIONES POLITICAS POR LA SALUD Y EL

DESARROLLO DE LAS MUJERES - ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL
(oNG)
Su Despacho

En relación a la aud¡toría financiera y de cumplimiento a (el) (la) INSTANCIA

COORDINADORA DE ACCIONES POLITICAS POR LA SALUD Y EL

DESARROLLO DE LAS MUJERES - ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL
(ONG) al 31 de diciembrc de 2021, con el objetivo de emitir opinión sobre Ia

razonabitidad de la información financiera, hemos evaluado la estructura de control

interno de la entidad, únicamente hasta el grado que consideramos necesario para

tener una base sobre la cual determinar la naturaleza, extensión y oportunidad de

los procedim¡entos de auditoría.

Nuestro examen no necesariamente revela todas las deficiencias de la estructura

del control ¡nterno, debido a que está basado en pruebas select¡vas de los

registros contables y de la información de ¡mportanc¡a relativa. sin embargo, de

existir asuntos relacionados a Su funcionamiento, pueden Ser incluidos en este

informe de conformidad con las Normas lnternacionales de las Entidades

Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -lSSAl.GT-'

La responsabilidad de preparar la información financ¡era, incluyendo las

revelaciones suficientes, recae en los encargados de la entidad, incluyendo los

registros contables y controles internos adecuados de conformidad con la

naturaleza de la misma.

No observamos ningún asunto importante relacionado con el funcionamiento de la

estructura del control interno y su operación, que consideramos deba ser

comunicado con este informe.

13. cuatcmala, cuatemala c.A. cód¡go Postal: olol37a. Avenida 7-32 zona
PB)c (5O2) 2417-A7OO. www.contraloria.gob.gt
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Atentamente,

EQUIPO DE AUDITORÍA

Área financiera y cumpl¡m¡ento

RO CA txou

Coordrnador Gubemamenlal

N ACEVEDO

Su

JOSE

7a. Avenida 7-32 zona 13. CL¡atemala, Cuatemala C.A. Código postal: Ol0l3
PBX: 2417-8700.
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Licenciada
Luz Maria Elizabeth Lemus Toledo

Presidente de Junta Directiva y Representante Legal

INSTANCIA COORDINADORA DE ACCIONES POLITICAS POR LA SALUD Y EL

DESARROLLO DE LAS MUJERES. ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL
(oNG)
Su Despacho

Como parte de la aplicación de nuestros procedim¡entos de auditoría, para obtener

seguridad razonable hemos realizado pruebas de cumplimiento de leyes y

regulaciones aplicables, para establecer si la información acerca de la materia

controlada de (la) (del) INSTANCIA COORDINADORA DE ACCIONES

POLITICAS POR LA SALUD Y EL DESARROLLO DE LAS MUJERES .

ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL (ONG) correspondiente al e.iercicio

fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, resulta o no conforme, en todos

sus aspectos significativos, con los cr¡terios aplicados.

El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es

responsabilidad de la administración, nuestro objetivo es expresar una conclusión

sobre el cumplimiento general con tales leyes y regulaciones.

Consideramos que la información acerca de la materia controlada de la entidad

auditada resulta conforme, en todos sus aspectos significativos, con los cr¡terios

aplicados.

Guatemala, 06 de maYo de 2022

Atenta mente.

INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Conclus ión

iI
-

7a. Avenida 7-32 zona 13. Guatemala, Cuatemala C A. Código Postal: OlOl3

PBX: 2417-A7OO. I
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Otros Asuntos

Como resultado de la auditoría realizada, no se detectaron aspectos que
merezcan ser mencionados como hallazgos.

9, SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITOR|A ANTERIOR

En la auditoria financiera y de cumplimiento practicada por la Contraloría General
de Cuentas, durante el ejercicio fiscal 2020, correspondiente al último perÍodo

auditado, no se detectó ninguna deficiencia, que fuera revelada como hallazgo,
por lo que no se dio seguimiento a recomendaciones de auditorÍa anterior.

10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERíODO AUDITADO

PERlooo
011o1t2021 - 31 t1212021

No.NOMBRE CARGO

1 LUZ MARIA ELIZABETH LEII,{US TOLEOO PRESIOENfE DE JUNTA DIRECTIVA Y REPRESENTANfE
LEGAL

2 REBECA (S,O.N)GUIZAR RUIZ VICEPRESIOENTA

3 MIRNA JEANETH MONTENEGRO REPRESENfANTE LEGAL

RANGEL

01 t01 12021 - 31 I 12t2421

a1la1t2o21 - 31112t2021 /
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AI]OIfORIA FINANCIERA Y DE OUMPLIMIÉNTO

PERIOOO DEL O1 DE ENERO AL 31 DE OIC EMi]RE OE 2021
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11. EQUIPO DE AUDITORíA

Área financiera y cumplimiento
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Contraloria General de Cuentas

ic. JOSE DR YAX IXOUIAC

Coord nador Gubernarnenlal

RAZÓN:

De conformidad con lo establecido en el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 29, los
auditores gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y

efe esd el presente informe, el Director y el Subdirector únicamente
ancia de haber conocido el contenido del mismo.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Visión de la entidad auditada

Organización de la sociedad civil que incide en la polÍtica públlca para mejorar la
salud reproductiva y el desarrollo integral de las mujeres.

Misión de la entidad auditada

Somos una organización multidisciplinaria de la sociedad civil, que incide en las
políticas públicas, con énfasis en la salud reproductiva, para que las mujeres

alcancen su desarrollo ¡ntegral, priorizando la erradicación de la mortalidad
materna. Nos caracterizamos por actuar haciendo uso de la evidencia científica;

igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la diversidad socio cultural.

Estructura orgánica de la entidad auditada

NSTANC A COORO NADOTdA OE ACC ONES POL T CAS POR LA SALUDY EL DESARROLLO DE !AS MUJERES '
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DIRECCIÓN DE AUDITORíA AL SECTOR SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL

NOMBRAMIENTO DE AUDITOR|A FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
No. DAS-02-0028-2021

Guatemala, 05 de julio de 2021

En cumpl¡miento a los articulos 232 y 241 de la Constitución Politica de la República de Guatemala; artículos 2 y

7 del Decreto Número 31-2002, Ley Orgán¡ca de la Contraloría General de Cuentas y el articulo 58 del Acuerdo

Gubernativo Número 96-2019, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas, esta
Direcc¡ón le(s) designa para que se constituya(n) en la entidad: INSTANCIA COORDINADORA DE ACCIONES
POLITICAS POR LA SALUD Y EL DESARROLLO DE LAS MUJERES. ORGANIZACIÓN NO GUBERNAI\,IENTAL
(ONG)i para que pract¡quen auditoria financiera y de cumplimiento por el periodo comprendido del 0110112021 al

31t12t2021 .

La auditoría flnanciera comprenderá la evaluación de los Estados Financieros, s¡endo los siguientes: Balance

General, Estado de Resultados y Estado de Liquidación Presupuestaria. La auditoría de cumplimiento

comprenderá la evaluación de la gestión flnanciera y del uso de fondos asignados en el presupuesto general de

ingresos y egresos de conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernat¡vos y otras disposiciones

aplicables. La auditoria deberá real¡zarse de forma combinada con nivel de segur¡dad razonable.

Las acciones de flscalización pueden extenderse a otras unidades ejecutoras, ent¡dades públicas o privadas

que hayan o estén administrando recursos del Estado, asimismo, a otros ejercicios fiscales, funcionarios,

empleados de otras entidades púbi¡cas o privadas, cuando corresponda, siempre que se deriven de la presente

auditorla.

para el cumplimiento del presente nombramiento, deberán observar las Normas lnternacionales de las

Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -lSSAl.GT-, leyes, d¡spos¡ciones vigentes

aplicables a la entidad auditada. Como minimo deberán otorgar 7 dias hábiles entre la notificación de los

hallazgos y su respectiva discusión con los responsables

Los resultados de su actuación, los harán constar en papeles de trabajo, actas c¡rcunstanciadas e informe,

emitiendo el dictamen correspondiente a los Estados Financieros, dando a conocer las desviaciones

determinadas de cump limiento. EI Sistema de Auditoria Gubernam I cerrará candados electrónicos el

09t05t2022
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Equ¡po de Auditoría
JUAN ALFREDO AGUSTIN ACEVEDO (Supervisor Gubernamental)
JOSE PEDRO CAYAX IxQUIAC (Coordinador Gubernamental)
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IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Fecha: Guatemala, 06 de mayo de 2022

Lc. JOSE PE AXt AC

Formulario SR1

REGIBIDOFORI

Fodta 
-llcra:

Frma:

Nolrúre yApellkh: ---
Cargo:

Sollo Eilidad
Auffi:

Auditor Gubernámental

Coordinador

DtREcctóN DE AUDtroRlA AL SECToR SALUo y SEGURtDAD soctaL
ENf IDAD NO GUBERNAMENTAL

2O19.OO4O INSfANCIA COORDINADORA DE ACCIONES POLITICAS POR LA SALUD Y EL DESARROLLO DE LAS
I\,{UJERES. ORGANIZACIÓN NO GUBERNA¡,4ENTAL (ONG)

AUDÍTORIA FINANCIERA Y DE CUI\4PLII\,IIENf O (ENTIDAO)

DAS-02-0028-2021

o I lo1 I 2021 - 31 t 1212021

Lic. JOSE PEDRO CAYAX IXOUIAC

Llc. JUAN ALFREDo AGUSfIN ACEVEDO
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